






































PLENARIA JURÍDICA DISTRITAL

COMITÉ JURÍDICO DISTRITAL

COMITÉ DE APOYO A LA CONTRATACIÓN 

Junio 6 de 2023



CO21/962806

Orden del día

Verificación del quorum 01

William Mendieta Montealegre Secretario Jurídico Distrital  - Presidente

02 Instalación  de la instancia de Coordinación Jurídica 

03 Conciliación y sistema normativo distrital en Bogotá

Secretaría Técnica 

María Isabel Posada – Gilberto Blanco Zúñiga  - Blanco & Degiovannu SAS

04
Conductas penales y disciplinarias en el marco de la lucha 
contra la corrupción administrativa en el Distrito Capital 
ODCLA – María Fernanda Cruz Rodríguez  - Dirección de Política Jurídica

05 Medición del Modelo de Gestión Jurídica Pública
Andrés Felipe Cortés Restrepo – Director Distrital de Política Jurídica

06 Proposiciones y varios

Participación SJD

https://drive.google.com/file/d/1E018c6nAEgQzchCwZULguKVS75Y4_mDE/view
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2. Instalación  de la instancia de 

Coordinación Jurídica 
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3. Conciliación y sistema normativo 

distrital en Bogotá



CO21/962806

4. Conductas penales y disciplinarias 

en el marco de la lucha contra la 

corrupción administrativa en el 

Distrito Capital 

https://www.canva.com/design/DAFk-PdTYUM/6eWuninWWLeUy4zvFQ5CEA/view?utm_content=DAFk-

PdTYUM&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=publishsharelink

https://www.canva.com/design/DAFk-PdTYUM/6eWuninWWLeUy4zvFQ5CEA/view?utm_content=DAFk-PdTYUM&utm_campaign=designshare&utm_medium=link&utm_source=publishsharelink
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5. Medición del Modelo de Gestión 

Juridica Pública 



CO21/962806
Medición del Modelo de Gestión Jurídica Pública

Objetivo General 

Realizar la medición de la

implementación del Modelo de Gestión

Jurídica Pública – MGJP y de los

instrumentos y lineamientos que

integran la política expedidos durante

los años 2020-2023, a través de la

aplicación de un autodiagnóstico por

parte de las entidades y organismos

distritales.

Objetivos específicos

Identificar los aspectos que pueden ser objeto de mejora dentro de las

entidades y organismos que integran el Distrito Capital, con el fin de

fortalecer las debilidades detectadas en relación con la gestión jurídica.

Reconocer los aspectos destacados en el mejoramiento de la gestión

jurídica a efectos de promover las buenas prácticas y el reconocimiento

en la gestión jurídica.

Identificar elementos que los actuales sistemas de datos no permiten

conocer, con el fin de detectar aquellos elementos que pueden ser objeto

de mejora y planificar estrategias que permitan mitigar los efectos nocivos

de estos.

.
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Medición del Modelo de Gestión Jurídica Pública

Metodología

Responsables 

Investigación 

cualitativa 

2

1

Formulario 

Autodiagnóstico

Preguntas opción múltiple 

y abiertas

Datos para el 

análisis 

Todas las entidades 
y organismos 

distritales 
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Medición del Modelo de Gestión Jurídica Pública

Formulario con pregunta: Opción única respuesta y abiertas 

Espacio para que la entidad escriba un caso en donde se implementaron los 
lineamientos contenidos en el MGJP y se obtuvo un resultado exitoso.

Espacio para que la entidad pueda escribir recomendaciones y/o 
sugerencias. 

Instrumento.

Ejemplos.



CO21/962806

Medición del Modelo de Gestión Jurídica Pública

Contenido de la medición  
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Medición del Modelo de Gestión Jurídica Pública

Cronograma

Actividad Junio Julio Agosto Septiembre Octubre

Entrega del

formulario

6 al  9 de junio 

Diligenciamiento

del formulario

Hasta el  10 de 

agosto 

Preguntas y

atención a

requerimientos

DDPJ

Análisis de los

resultados

Publicación

resultados
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6. Proposiciones y varios 



GRACIAS



RESPONSABILIDAD E IMPORTANCIA DE LA 
INFORMACIÓN EN EL SISTEMA  SIPROJ 

WEB



MARCO NORMATIVO1
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✔ Herramienta desarrollada en ambiente web.

✔ Acceder en cualquier momento a la información de
los procesos y actuaciones de todos los organismos,
órganos y entidades del Distrito Capital, desde
cualquier sitio conectado a Internet.

✔ Los organismos y entidades ingresarán a los
módulos del sistema a través del otorgamiento de
una contraseña.

✔ Permite realizar actualizaciones y consultas
generales parametrizadas y estadísticas según los
diferentes perfiles en materia de competencias
públicas y al rol autorizado, y por tanto, el acceso y
las funcionalidades disponibles para los usuarios que
ingresan al SIPROJWEB, dependen de los permisos
asignados por el administrador del sistema, previo
requerimiento del respectivo organismo y entidad
Distrital.

✔ SIPROJ-WEB concentra la información
procesal, gerencial y financiera de la
totalidad de los procesos judiciales y
actuaciones extrajudiciales adelantados
ante los respectivos despachos
públicos, por lo que debe ser
actualizado por las entidades del nivel
central, descentralizado y acogido por
los organismos de control distritales.

Articulo 25 Resolución 104 de 2018



MARCO NORMATIVO2
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RESOLUCIÓN 104 DE 2018

(Por la cual se establecen los parámetros para administración, seguridad y la 

gestión dela información jurídica a través de los sistemas de Información 

Jurídica)

Artículo 30. Informe de Gestión Judicial. Modificado por el art. 1, Resolución 076 de
2020. <El nuevo texto es el siguiente> Todos los organismos y entidades distritales,
deberán enviar a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria jurídica
Distrital, el informe semestral de gestión judicial SIPROJ-WEB, dentro de la primera
semana de enero y la primera semana de julio de cada año.(…)”

Directiva 016 de 2023. Actualización de la información reportada en el sistema de
información de procesos judiciales. ( Módulos de judiciales, tutelas, MASC,
cumplimiento de sentencias) Certificación expedida a mas tardar el 16 de julio/23, por
los jefes responsables de la representación judicial, informe con corte a mayo 31/23

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=94767#1
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✔ Realizar la solicitud de usuarios y gestores del
Sistema.

✔ Solicitar las capacitaciones a la SJD

✔ Velar por el adecuado registro y la actualización de
la información incorporada al Sistema de
Información.

✔ Garantizar los recursos humanos y financieros para
el óptimo funcionamiento de la herramienta.

✔ Verificar la cláusula de obligatoriedad de
actualización en los contratos de los abogados
externos.

✔ Presentar Informes de Gestión a la SJD, en la
primera semana de enero y julio de cada anualidad.
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✔ Mantener actualizada, precisa y
depurada la información concerniente a
cada proceso judicial o trámite
extrajudicial.

✔ Incorporar las piezas procesales
relevantes (autos interlocutorios,
Sentencias judiciales etc..).

✔ Calificar trimestralmente los procesos
judiciales a su cargo.
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RECOMENDACIONES DE LA VEEDURIA Y CONTRALORIA6  
CO21/962806

I. RADICACIÓN:  

Información  consistente, despachos judiciales reales, 
*II. HISTORICOS:
*soportes documentales en formato PDF que correspondan al estado procesal.

III. COMITÉ DE CONCILIACIÓN:
Realizar estudios de políticas de prevención y defensa judicial 
IV. PAGOS DE LAS SENTENCIAS:
*radicar todos los pagos, pagar a tiempo las  sentencias desfavorables y conciliaciones.

V. SI SE  MANEJAN BASES EXTERNAS,  Radicar todo en el sistema de información 



Observatorio Distrital
de Contratación y

Lucha Anticorrupción   
-Odcla-



*Resolución No. 010 de 2021
*Decreto 610 de 2022

Prevención del
daño antijurídico

en la gestión
contractual y lucha

anticorrupción

Captura y recopila
datos 2

3

1

4
Producción de
documentos
técnicos e
indicadores

Estudios y análisis

Publicación y
divulgación a los
grupos de valor

Objetivos y funciones



2°

Análisis e
interpretación de datos.

Seguimiento, formulación y
difusión de buenas prácticas
para combatir la corrupción.

Generar conocimiento e información
confiable para la toma de decisiones y
acciones relacionadas con la lucha
anticorrupción.

Lineamientos y buenas
prácticas asociadas a la
denuncia.

1° Conductas penales y
disciplinarias en el marco de la
lucha contra la corrupción
administrativo en Bogotá

Numeral 33.1 del Artículo 33 y Artículo 26 del Decreto 610 de 2022

Denuncia y protección al
denunciante en el marco de la lucha
contra la corrupción administrativa
en el Distrito Capital

 Odcla

1 2 43

Líneas de investigación



Objetivo general y específicos 

1
Analizar las conductas
penales más recurrentes
relacionadas con la
corrupción administrativa en
Bogotá y las faltas
disciplinarias gravísimas en
las que se puede incurrir con
ocasión de esos delitos.

Identificar los tipos penales más representativos y las faltas disciplinarias
gravísimas en el marco de la corrupción administrativa en Bogotá de 2018 a 2022.

2 Elaborar una matriz con los tipos penales y las faltas disciplinarias gravísimas
identificadas de 2018 a 2022, con el fin de crear herramientas que permitan su
análisis.

3 Realizar un análisis cuantitativo y cualitativo de los tipos penales y las faltas
disciplinarias gravísimas identificadas de 2018 a 2022. 

4 Generar conocimiento e información para combatir la corrupción administrativa en
Bogotá. Así mismo, formular indicadores.

1° Linea de Investigación 



Registro de los tipos penales más recurrentes relacionadas con la
corrupción administrativa en Bogotá de 2018 a 2022 y las faltas
disciplinarias gravísimas en las que se puede incurrir por la comisión
de esos delitos.

De acuerdo con las fuentes de información, se analizarán los delitos
más recurrentes en Bogotá y las faltas gravísimas que pueden ser
ocasionadas por la comisión de esos delitos, con el propósito de
tener una muestra significativa para generar conocimiento e
información para prevenirla.

Fuentes de
información

Muestra

Metodología 

Just i f icación

Principales

Secundarias

Estadísticas de la Subdirección de Políticas
Públicas y Estrategia Institucional de la Dirección
de Políticas Públicas de la Fiscalía General de la
Nación. 

Información aportada por parte de la
Procuraduría General de la Nación y la Personería
de Bogotá D.C.

Sistema de Información Disciplinario del Distrito
Capital -SID-.

Análisis y estudios ODCLA No. 7 de los
escenarios para la lucha contra la corrupción en el
Distrito Capital.

Análisis de las denuncias y reportes de
corrupción en el Distrito Capital. 



Delitos y faltas disciplinarias gravísimas

Artículo 397. Peculado por apropiación. 

Artículo 398. Peculado por uso. 

Artículo 404. Concusión.

Artículo 405. Cohecho propio. 

Artículo 406. Cohecho impropio. 

Artículo 407. Cohecho por dar u ofrecer. 

Penales - delitos contra la administración pública

Artículo 408. Violación del régimen legal o constitucional
de inhabilidades e incompatibilidades. 

Artículo 409: Interés indebido en la celebración de
contratos.

Artículo 410: Contrato sin cumplimiento de requisitos
legales. 

Artículo 410A: Acuerdos restrictivos de la competencia.

Artículo 411. Tráfico de influencias de servidor público. 

Disciplinarias

Ley 1952 de 2019

Numerales 2° y 3° del Artículo 54. Faltas relacionadas
con la contratación pública.

Numerales 3°, 9° y 11 del Artículo 55. Faltas
relacionadas con el servicio o la función pública.

Numerales del 1°, 2°, 3°, 4° y 5° del Artículo 56. Faltas
relacionadas con el régimen de incompatibilidades,
inhabilidades, impedimentos y conflictos de intereses.

Numerales 1° y 10 del Artículo 57. Faltas relacionadas
con la hacienda pública. 

Numerales 2° ,7° y 8° del Artículo 62. Faltas relacionadas
con la moralidad pública.

Artículo 65.

Aquellas establecidas en el Artículo 48 de la Ley 734 de
2002 relacionadas con corrupción administrativa.



Conocer los
delitos

relacionados con
corrupción

administrativa en
Bogotá y las

faltas gravísimas
en las que se
puede incurrir

Revisar su
comportamiento año

a año

Formular
lineamientos y

estrategias
para prevenir

esas conductas

Lo anterior, con el
fin de observar su
comportamiento

año a año

1 2 3 4

Proceso de  análisis de información 



Indicador para identificar el comportamiento año a año de los delitos más
recurrentes relacionados con la corrupción administrativa en Bogotá.

Hoja de vida

Aumento

Disminución baja

Disminución media

Disminución alta

≥1, ≤19

≥ 1

≥20, ≤48

≥49, ≤100

Acción correctiva

Acción preventiva

Acción defensiva

Oportunidad de mejora

Indicador de las conductas penales

%

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DoT8rZ9fLGKQzyyqZ60ySGYayKa5p3ke/edit?usp=sharing&ouid=115562254509145837458&rtpof=true&sd=true


3

2

1 Determinar la existencia del hecho e identificar los
presuntos autores o partícipes.

Inferencia razonable de autoría o participación,
con medio de convicción, para formular
imputación.

Investigación 

Se requiere probabilidad de verdad para
formular acusación en contra del imputado.

Juicio

Etapas del proceso penal y su grado de conocimiento 

Indagación

El juicio concluye con una sentencia absolutoria
o condenatoria, en ese úlitmo caso, el juez debe
tener certeza más allá de toda duda razonable.



Looker Studio

InvestigaciónDelito Indagación Juicio Ejecución de penas Terminación
anticipada Total

El delito que registró el mayor número de procesos fue el contrato sin cumplimiento de requisitos legales con 1,419, de las cuales 1,364
están en indagación, es decir, el 96,12% aún está pendiente por determinar la existencia del hecho delictivo y la identificación de los
autores o partícipes. Sólo 16 están en investigación, etapa en la que el ente acusador tiene inferencia razonable de autoría y participación
para formular imputación. Además, en 36 casos la FGN formuló acusación e inició el juicio y, finalmente, 3 registraron sentencia
condenatoria ejecutoriada. 

Estado de la denuncia por delito según la información suministrada por la FGN

https://lookerstudio.google.com/s/tHWLIyGeR_g
https://lookerstudio.google.com/u/1/reporting/f27d34e0-48f3-41c0-bf33-ad5260a08b48/page/p_6llg36h27c


De 2018 a 2022, los tipos penales más recurrentes son el contrato sin cumplimiento de requisitos legales con 1.419 (23,67%), seguido
del peculado por apropiación con 1.197 (19,96%), la concusión con 1.034 (17,25%) y el cohecho por dar u ofrecer con 963 (16,06%)

Conclusiones conductas penales

Los tipos penales menos recurrentes fueron el peculado por uso con 150 (2,50%), el cohecho impropio con 111 (1.85%), la violación al
régimen legal o constitucional de inhabilidades e incompatibilidades con 49 (0,81%) y los acuerdos restrictivos de la competencia con
38 (0,63%), los cuales representan el 5,80% del total de los procesos analizados. 

1419
1197

1034

963

531

319

183

150

111

49

38

Contrato sin cumplimiento de requisitos legales

Peculado por apropiación
Concusión

Cohecho por dar u ofrecer

Interés indebido en la celebración de contratos

Cohecho propio
Tráfico de influencias de servidor público

Peculado por uso 

Cohecho impropio
Violación al régimen legal o constitucional de inhabilidades

Acuerdos restrictivos de la competencia



Hoja de vida
Identificar el comportamiento año a año de las faltas disciplinarias
calificadas como gravísimas en las que se puede incurrir por la comisión de
los delitos más recurrentes relacionados con la corrupción administrativa
en Bogotá.

Aumento

Disminución baja

Disminución media

Disminución alta

≥1, ≤19

≥ 1

≥20, ≤48

≥49, ≤100

Acción correctiva

Acción preventiva

Acción defensiva

Oportunidad de mejora

%

Indicador de las faltas disciplinarias

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1FJXg5fc5fjtfoq9HjYqAjf6Kub9t1P2C/edit?usp=sharing&ouid=115562254509145837458&rtpof=true&sd=true


3

2

1 Identificación o individualización del posible autor de una falta
disciplinaria

Verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es
constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de
una causal de exclusión de la responsabilidad.

Investigación - instrucción

Proferido el pliego de cargos, corresponde al juzgador determinar
la responsabilidad o no del disciplinado.

Juzgamiento

Etapas del proceso disciplinario y su propósito

Indagación previa



Conclusiones faltas disciplinarias

Del 2018 al 2022 se evidenciaron 97 faltas calificadas como gravísimas relacionados con corrupción
administrativa. Las relacionadas con la contratación estatal registraron una disminución significativa del 2018
al 2021 al pasar de 21 a 3, es decir, 18 menos. Por el contrario, en el 2021 se evidenció la menor cantidad,
pues sólo reportó 13 con el 13,40%. Sin embargo, en 2022 aumentó en 4 procesos, puesto que, registró 17. 

Las faltas gravísimas relacionadas con el régimen de incompatibilidades, inhabilidades, impedimentos y
conflictos de intereses registraron un aumento de 5 a 8 de 2018 a 2022. 

2021Tipo de falta 2018 2019 2020 2022 Total

Looker Studio

https://lookerstudio.google.com/s/pzRkKdFJKAs


Objetivo general y específicos 

Determinar los mecanismos y los procedimientos para la protección de quien
denuncia actos de corrupción administrativa en el Distrito Capital.

2 Analizar qué elementos debe tener una denuncia anónima con vocación de éxito, con
el fin de desarrollar una guía que permita su elaboración.

3 Idear una ruta que permita la protección del denunciante y su anonimato, con el
propósito de incentivar la denuncia por actos de corrupción administrativa en el
Distrito Capital. 

Analizar y explicar los
mecanismos de protección

al denunciante para
incentivar el reporte de

actos de corrupción
administrativa en el Distrito

Capital y revisar la
eficiencia del anonimato. 

1

4 Elaborar una matriz con los datos con la cantidad de quejas anónimas
presentadas en el Distrito Capital entre 2018 y 2022.

2° Línea de Investigación 

https://secretariajuridica.gov.co/sites/default/files/Incidencias-de-los-hallazgos-en-la-gestion-contractual-del-Distrito-Capital.pdf


Tratados internacionales.

Fuentes de
información

Muestra

Metodología 

Lugares o canales de denuncia ciudadana de actos de corrupción
en la Nación y el Distrito Capital.

Guía práctica de orientaciones para la protección del denunciante
- Transparencia.

Código de Integridad.

Jurisprudencia.

Doctrina.

Sistema de Información Disciplinario - SID.

Base de los procesos disciplinarios de la Personería de Bogotá
D.C.

Respuesta de la Contraloría General de la República, la
Contraloría de Bogotá D.C., la Personería de Bogotá D.C.,
Procuraduría General de la Nación y Bogotá te escucha sobre de
denuncias de actos de corrupción.



Canales de denuncia

1

2

3
Ingresar a las páginas dispuestas por
las cabezas de cada sector del Distrito
Capital para denunciar actos de
corrupción administrativa.

Realizar un análisis cuantitativo de
los datos sobre la calidad de
quienes presentan quejas y las
conductas irregulares que más se
denuncian.

Desarrollar y establecer los conceptos
de corrupción, corrupción
administrativa, conducta irregular,
compliance, whistleblowing,
whistleblower, anonimato,
confidencialidad, sensibilización. 

Realizar un análisis de la normatividad
interna, de convencionalidad y de
derecho comparado de las formas de
protección al denunciantes y
caracterización de la denuncia para
combatir la corrupción administrativa
(whistleblowing). 

Conceptos

4 Análisis cualitativo

Análisis cuantitativo 



5

7

6

8

9

Anonimato

Proponer una ruta que garantice el
anonimato y la continuidad en el
trámite de la denuncia de actos de
corrupción administrativa en el Distrito
Capital.

Establecer los elementos que debe
contener la denuncia anónima sobre
actos de corrupción administrativa
conforme con la ley

Realizar un análisis de casos que
permitan determinar algunos elementos
de la corrupción administrativa
(visibilidad de la corrupción).

A partir de los análisis cuantitativo y
cualitativo elaborar las conclusiones
correspondientes frente a la protección
al denunciante.

Con la identificación de los elementos
que debe contener una denuncia
anónima, el Odcla elaborará
recomendaciones y buenas prácticas
enfocadas en la efectividad de la
denuncia y la identificación de actos
corruptos

Elementos denuncia

Análisis de casos

Conclusiones

Recomendaciones y  buenas prácticas



Productos

Documento de análisis sobre los mecanismos de
protección al denunciante con enfoque en su
anonimato. 

1
Guía con los elementos de la denuncia
anónima con vocación
 de éxito. 

Video que explique los mecanismos de
protección al denunciante para garantizar el
anonimato e incentivar la denuncia de actos
de corrupción administrativa en el Distrito
Capital.

3
Los productos previstos para el desarrollo del
anonimato harán parte del instructivo que
desarrolle la Secretaría Jurídica Distrital en
cumplimiento del parágrafo 2° del Artículo 29
del Decreto 610 del 2022.

2

4



Gracias






















